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Advertencia: No se adas it irán,

n© veaigiAi» repiatradas

de U Bxfle&eBLÜatena DlimtMió» ProvinoUt,

pora »u ¡«©opción, comunieaoicnes qu-

del Gobierws© Civil d* ka Provincia.

8*Rn de pago, sattsfaráa s ra 
zrtii de »OS pesetas nmi LINKA 
y los (fue sean de previo pago, 
se wuBaran a raeán de CIN 
CUENTA ctius. por PALABRA, 
cualQulora que toa el origen 
del edicto.
Loa Iniereeedoe acreditaran an 
lea de la publicación y por me 
dio de la correspondiente cartA 
de pago, baper setlsfecho su 
tUiporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cu ye 
reQiilfilto no se Ineertarafi.

«Uo «• aien'derín 'ls* auacrip-
W*® ««^w********* *t« '»b W9ne debiendo haosrie loe de fuera

™*dto d« Mkraasa det Teeero, giro Peetai o Uira de íActí cobro

Lm laye. otdd<arén en la fMnIweala. isla.;adyacentes. Canariae, y territory» 
de Africa «iJetos a la legislación pentnaular a loe veinte días de su promulga, 
alón « en eUas no ee dlapuak se otra ooae. Se entiende hecha la '»rouiulgaclón 
ei día en que M*rnuna la uuwrelón de la Ley en el «Boletín Ofleiai oel Estado.

Mhiíótcrío^de la Gobernación

.„Díreéeíón General 

de A ci mí niot ración Local 

Gobierno Civil de la Provincia

Eñ^eV'eBoletín Oficial» del Es
tado' córrfespondiente al día 25 
de ltna5^ en curso, sé punlíca 
anu cío del Ministerio de la Go- 
bernaCtón^nireccion General de 
Admini^tracciOn Local, que dice 
ásí:/
Drfodo nor u.as |bra la formación 

detSscalafOn definitivo de la 
lercéLt i^tegoría del Cuerpo 
de .Secretarios.

A los eféctÓ^ de formar el Es- 
c.viafrírrdrfrhírivo de 'Secrétanós 

if .Cíitcgoría, totalizado 
en 31 ue piejembre de 1951,
. Esta Ditección General ha dis
puesto: ' " ‘

1,® Los Secretarios que aspi
ren «a .ser in luidos en el referido 
Escalafón definitivo de la tercera 
■cetegforfa del Cuerpo de Secre
tarios deberán presentar en la 
forma y plazos que se indican:

-a) Pécl^ación resumen d e 
sus datos-pej^nales y orofesio- 
nales.* r.on'T'i

b)- Hoja d : servicios en la que 
reseñaráji todos los prestados co
mo Secretarlos de Ayuntamien
to y los demeás servicios de la 
Administración Local hasta el 
31 de diciembre de 1951,

c); LaSAcerÇificaciones o docu
mentos acreditativos de cuanto.s 
cxtreoiQ^,o serx icios no se hallen 
ya justificados ante esta Direc
ción GteneraL

2 . ** . Lb declaración y la hoja 
de .^rvicios, a que se refiere el 
número anterior, así' como las 
certificaciones acreditativas de 
lós servicios p estados como Se
cretario, serán extendidas en los 
impresos aprobados por este 
Centro, que distribuirán los Co- 
le¿^4 provinciales de Secreta- 
rjo3, Interciores , y Deposita
rios de Administración Local.

3 La presentación dé los 
citados documentos, y de cuan
tos otros ^instancias, observacio- 
neSi etc.) afee ten al Escalafón, 
habrá de efectinrse ante los ci- ' 
tados Colegios provinciales (úni
cos Centros* autorizados para su 
curso reglamentario) dentro de 
los plazos áiguientes:

Plazo primero: Hasta el 20 de 
junio, para los Secretarios que 
no tengan qué<acompañar docu
mento alguno.^ su declaración y 
hoja de servicios, o que acompa
sen documentos expedidos por

el propio Ayuntamiento u otros 
organisnaos radicantes en el mis
mo término mu:;{cipal en que re
sidan.

Plazo segundo: Hasta el 80 de 
junio, para los Secretarios que 
hayan de acompañar algún docu
mento expedido por organismos 
o entidades radicantes en distin
to término municipal.

Plazo tercero: Hasta el 30 de 
julio, para los Secretarios que 
residiendo en cualquier munici
pio de la Península hayan de 
acompañar documentos expedi
dos por organismos radicantes 
en las Islas Baleares o Canarias, 
Marruecos y Colonias de Africa, 
o viceversa.

4 .® Por caracer de Colegios 
provinciales, la Zona de Protec-. 
torado de Marruecos y Colonias 
de Africa se considerará adscrita 
directamente al Colegio Nacio
nal?

5,* Se presumirá que han 
causado baja en el Cuerpo (por 
jubilación, fallecimiento u otras 
causas) quienes no presenten la 
documentación que previene es
ta Circular, y, por consiguiente, 
serán excluidos del.Escalafón de
finitivo.

6 .® El Colegio Naci uní de 
Secretarios, Interventores y De
positarios publicará las instruc
ciones precisas para conseguir 
el mejor cumplimiento de lo que 
se dispone.

7 .* LosjGobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inser
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia respecti
va, agregando un apartado con 
indicación del domicilio teléfo
no del Colegio provincial de Se
cretarios, y los Alcaldes ordena
rán la publicación en los respec
tivos Ayuntamientos en la forma 
acostumbrada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
significando que el Colegio pro
vincial tiene su domicilio en esta 
capital, calle Doctores Castro- 
viejo, 31- L®.

Logroño, 27 de mayo de 1952.
El Gobernador Civil,
Alberto Martin 'Jámelo
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CenleJeracion I liJrognifi 
Jel Ebro

Audiencia Territorial de {
Burgos i

SECRETARIA DE GOBIERNO '
743 !

Vacantes los cargos'de Juez
Comar :al sustituto de Calahorra

NOTA-ANUNCIO 
* 750

D. Diego Aparicio López, Je
fe de la Obra Sindical «Coloni
zación» en representación del 

I Grupo Sindical de Colonización 
! n." 60 de Mendavia (Navarra), 

solicita la concesión de un apro
vechamiento de aguas deri-vadas 
del río Ebro en cantidad de 1130 
litro.s por segundo en término 
municipal de .Mendavia, con des
tino a riegos de fincas enclava
das en d citado término munici-. 
pal.

Para elevar el caudal de 1 30 
litros por segundo hasta un pun
to que domine el terreno que se 
pretende regar, se solicita en el 
Proyect > que se presenta la crea
ción de un salto de aguas en el 
río Ebro mediante el recrecido 
de 1‘2 > metros de la presa exis
tente en Mendavia, llamada del ' 
«Cauce Molinar» y utilizando un i 
c udal de 15.400 litros por se- I 
gundo.

Las obra.s que .se pretenden 
realizar aparte del r crecimiento 
citado de la presa, consisten en 
la ampliación del act..al canal de i 
la Central Hidroeléctrica. Se 
proyecta la instalación de turbi
nas de la patente .Amo-Fisher, 
las cu lies directan ente iicopla- ' 
das a bombas centrífugas, im- 
oulsarén L'ts aeuas h ista el inó- i 
dulo p "Jidor, en el cual se eli- ■ 
niinarán por tubería de retorno

y Fiscal de Paz de Tirgo (Haro), 
se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarlos puedan soliciiarlo del 
Exemo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el día 
siguiente de la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
3‘15 pesetas y otra dé la Mutua
lidad jurídica de cinco pesetas, 
que se presentarán en la Secre
taría del Juzgado dé 1. * Instancia 
del Partido, debiendo acompañar 
los documentos prevenidos en 
los arts 47 y 46 de los ¡Deeretos 
Orgánicos de 25 de febrero de 
1949 y 5 de Julio de 1945 respec
tivamente, sin cuya presentaciórr 
se les tendrá por no concursan
tes.

Burgos 13 de Mayo de 1952.
El Secret trio de Gobierno
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las aguas que excedan de la con- 
ces’ón que se solicita, volviendo 
directamente al río Ebro. Las 
aguas elevadas pasarán a dos ca
nales principales de los que par
tirán una reo de acequias secun
darias, revestidas.de hormigón.

Lo que se hace público, para 
que a los efectos del R. D. Ley- 
de 7 de enero de 1927 y demás 
disposiciones complementarias, 
puedan presentarlos interesados 
las reclamaciones "que estimen 
pertinentes en un plazo de 30 
días consecutivos, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en 
el Boletín Oficial, durante los 
cuales estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las ofi
cinas de la Sección de xAguas de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Paseo del General Mo
la, 26-1 ®-Zaragoza.

Zaragoza 7 de Mayo de 1952. 
El Ingeniero Director Adjunto

—F. Fernández—

■ Di'k'!|H('lón Ppüviiipial de
' AbustCL'inijpiiliis y Dclpga-
I Piún de EstJdístira

j 8J9
i ORDEN de 24 de mayo de 1952 

por la que se traspasan al Insti- 
j tuto N .cional de Estadística de- 
j terminadas funciones de la Co

misaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

i Exemos. Sres.: Al desapare
cer en fecha próxima las colec- 

I ciones de cupones de raciona- 
■ ñiiento y tener que subsistir, no 

obstante, lo.s servicios de RE- 
¡ GISTRO DE LA POBLACION 
! V TARJETA DE ABASTECI- 
' MIENTO para su posible utiliza- 
! ción por el Instituto Nacional de 
' Estadística en la implantación 
' del REGIS'l RO GENERAL DE 
i LA POBLACION DE ESPAÑA, 

de acuerdo con el Decreto de la
1 Presidencia del Gobierno de 22 

de febrero del corriente año, es 
procedente que dicho Instituto 
se encargue ya de la dirección 
de aquellos servicios

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno dispone lo siguien
te:

L®. -A partir del día primero 
de junio próximo será c--^mpeten 
cia del Instituto Nacional de Es
tadística la conservación del 
Censo de Población que, a efec
tos de racionamiento, formó la 
Comisaría Central de xAbasteci
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mientos y T. r.insportes con refe
rencia af día primero de octubre 
(Je >944 y, asimismo, de todo lo 
relacionado con la tarjeta de 
abastecimiento que, derivada de 
dicho Cen=o, creó la citada Co- 
misaríti por circular núm. 494 de 
octubre de 1944.
• 2.°,—En consecuencia de lo 
regulado en el apartado anterior, 
desde la indicada fecha pasatán 
a depender del Instituto Nacio
nal de Estadística los Servicios 
de CENSO y TARJETA, hoy a 
cargo de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

A estos efectos, el Instituto 
Nacional de Estadística se hará 
cargo directamente de los men
cionados Servicios en su ámbito 
provincial, en los municipios ca
pitales de provincia y en los de 
las actuales Delegaciones locales 
especiales de Aoastecimientos y 
Transportes En cuanto a los 
mismos servicios de los restantes 
municipios continuarán, provi
sionalmente, sin perjuicio de la 
dependencia antedicha, a cargo 
de los Ayuntamientos respecti
vos hasta que por el Instituto 
Nacional de Estadística se re
suelva lo procedente, según la 
organización que se acuerde pa
ra el Registro General de Pobla
ción. ‘ ,

3 .o.—A partir del indicado 
día primero de junio próximo, el 
funcionamiento de los servicios 
traspasados se ajustará a las nor
mas que dicte al éfecto la Direc
ción ■ General del Instituto Na- 
cionál de Estadística, que queda 
autoriz ida para- ello por esta dis- 
posición.

4 .°.-La TARJETA DE 
ABASTECIMIENTOS subsisti
rá cón el carácter de documento 
oficial y público, que tiene des
de su creación, hasta cj^e el Ins
tituto Nacional ds Estadística 
ordene su renovación, o canje 
por el documento correspondien
te, con arreglo a la^ organización 
prevista para el Registro de Po
blación.

5 .°.—Se faculta a la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes y a la Dirección 
General del Instituto Nacional 
de Estadística para dictar las 
normas necesarias, al cumpli
miento de esta Orden.

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 24 de mayo de 1952.
CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de 
Gobernación, Agricultura y Co:i 
mercio.
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Distrito Minero de 
Zaragoza

802
RELA.CION de las operaciones 

que se han de practicar por el 
personal facultativo de este 
Distrito en los días y términos 
municipales que se expresan 
en la misma, empezando en el 
día señalado o en cualquiera 
de los s ete días siguientes.
Término municipal, San Mi- 

llán de la Cogolla, día 7 de junio 
de 1952; Mina «La Primitiva» 
número 3197; Interesado, don

Fructuoso Muntión Azofra, De
marcación. 1

San Millán de la Cogolla, 8 de 
junio de 1952; «Fuente el ’Gallo».J 
número 3190; D. Arturo Iturzá 1 
Cañas, Demarcaciôh. I 

Zaragoza 26 de mayoMe 1952.
El Ingeniero Jefe, 

• ' ‘ 831

, Cámara utifial Sindical
¡ Agraria

. ' 773 »
El día 24 de marzo ppd°-., tuvo 

lugar en el domicilio de esta En
tidad el exámen correspondiente 
al concurso-oposición convoca
do para proveer engpropiedad 
dos vacantes de guarda'rural 
existentes en la Hermandad Sin
dical de Labradores y? Ganade
ros de Igea, habiendo resultado 
aprobados los concursantes,}uan 
Martínez Jimenez y . ManuebBé- 
lloso Gonzalez.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 36 del Reglamento del 
Sel vicio de Policía Ruta!. ‘

Logroño, 14 de mayo de l >52
744

AJininístración Je Propic-

JaJes y Gontribución

RUSTICA Y PECUARIA '
780 .

Formado el Apéndice de la ri
queza Rústica y el Recuenco de 
Ganadería de esta Capital, que 
han de surtir efectos en eP Re- ’ 
partimiento de Rústica y Pecua- i 

Cria para el año 1953; y con el fin | 
de que loscontribuyentes puedan 
enterarse de las variaciones déla 
riqueza Rústica, así como del i 
ganado asignado a cada uno de 
ellos, quedan dichos documentos 
expuestos al público en la Se
cretaría de la Junta Pericial/Ad
ministración de Propiedades) por 

1 espacio de 15 días dentro de ios ■ 
cuales pueden presentar los con
tribuyentes las reclamaciones» 
que consideren oportunas.

Logroño 23 de mayo de 1952 
El Presidente de la J. P.

Benedicto Bioja
El Delegado de Hacienda,, 

favier Di ago
- 788

Administración de
1 usticia

REQUISITORIA
767

Prieto de la Fuente Manuel, 
natural de Cuba, de estado casa
do, de profesión Agente Comer
cial de 26 añ s de edad, domici
liado últimamente en Logiofto, 
procesado en causa número 242 
de 1951 por el dtlito de estafa,

Ocíepaclún fle Hacienfla
Seçjcipn PrQvin^j^L,4® ^n^istración local

CIRCULAR

Con fecha 25 de marzo de 1952, el Excrao, Sr. ,
Hacienda, h’^ï^Spuesta del Consejo Administrador del 
CQRPPgAClOftlEÍS LOCAUaS, hf acon^^i^^ 
que a continuación se indican, los CUPOS Q^lNlTÍ^PS^fer ' 
compensación municwaj, que en el ejercicio 
los siguiéhtés Ayuntámientos de esta provincia, ásí tomO las 
Diferencias a Reintegrar

AYUNTAMIENTOS

Apguciana
Aíenzana de Abajo 
Azofra ' *
Baños de Río Tobía 
Berceo '
Cabezón de Cameros, 
Cañas
Cárdenas
Casalarreina..
Castroviejb
Enciso 
Estollo 
Galilea 
Huércanos 
Laguna de Cameros, 
Navajún 
San Isidoro

I Santo Dofningo dé la C.

444^2 23

' Lo que se publica en este periodic oficial aí^ fm fe que. los 
Avuntamíeñtós intétesados, ^sé den por notificados y púcd^n. en sti 
caso intérpdhér defiVro dé los quince díi^s siguientes | .
ción, él recurso de réposición quéiutoriza eFhrtfCulo 572 d^ iu Uv . 
de Régimen Local de 1(5 de diciembre de t Á ’

Logoflo,'í'á de mayo de 1952.- Ê1 Jeje, de la SeœJÇj, . 
María Barés^V/ B/’ É^peJe^do de Haçienda,l^rJ>p^.: ,,, ¿

Logroír^ Ï2 de mayo de 1932?
’ El J^e de la Sección^

El Delegado de Hacienda/

seguida en el Juzgado de Instruc
ción’ número 2 de Pamplona, co
mo comprendido en el número3 
del artículo 835 de la Ley' dé En- 
iuicianiiento Cri'mirtal, comparé-

____A. 1.« X. >4 Íz4/riir»' n Acerá en terminó de IQ días ante 
el expresado Juzgado, ba jo* aper
cibimiento de ser'^declarada f e- 
belde y pararle el perjuicio a 
que haya lugaPen deréchó .' '

Pamplona 16 de mayo dé 1952.
El Juez de InslrdèciÔn,

- REQV1SITORÍ4;.
753, ’

35López/^udo Antonio^ dé _ 
años, sólterb, ‘albañil, hijo: de 
Éomán y Eip i lili, natural de 
L’érgan s en ignorado jiaradero, 
comparecerá en término de diez, 
días pa’ra ser reducido a prisión 
acordada pdr auto de hoy ?n 
sumario.nútpero 40 dç 19Ô;? por, 
hurto, ánte ’él Jú^gado de Ins-< 
trucción de Estella, bajo aperci-' 
bimiento de ser declarado en re
beldía y pararle e1 perjuicio 
que haya lugar.

Estella 15 de.mayo de 1952.
El Seefétarió Judicial, 
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a

721
D. José Luis Herrero y Herre-' 

ra Secretario del Juagado Muni
cipal de Logroño 

, DOY FE:
Que en el juicio de faltas ndna.

4.

Cupo
Definitivo

10.495 56
14 /245198 
lh,282'>ü8
9.213 86

849 76
202 68 '

Î

13 233 52 ;
6.750 83 i

20.627 32 i
6.360 24 i

13.2-13 86 '
33 .-590 96

Caaúdad 
anticipada • ItiBiMIW ' /

8.429 20 8.429-20.
15.726,80 5.23124
17:35.5 44 3.109 <46
20.258 36
12.3Í666-

1 ..^§28, 
• ' 3*'Ï02 7efr
..«v 28.1 

■ 1 .lOfSí
5.574 80 5.574 80

23.87 60 10.646 08
7.595 76 844 93

20.907 56 > ^io¿28&'24 "
14.70176
1^.99192 n2.75106
33.64216' U /- 47 20.- : >

■ '4,1658.. ' ■díi4.-658:6^^
5,02360-

13.180 60 3,31167 A
64.570 36 ■¿r.:640148. ' .1.

íJT n.'
•ííi >b

bti 
aW

42 dcEafto 1952 por hmWáegúj ln f 
Contra Antonio 'I jméni^/J^méUé^ 
se h a dictado sentencia; cuyÿu " 
parte dispositiva dice/. .G'

FALLO -Que
y con leño a A^stonioj^fMdnei jL 
ménez como autor dirtcYo ÿ/toj/ ,’ 
iuntario de una . falta ; * 
penada en el àrtfcülo ÓcS’delUó’ 
digo Penal a la pena 
de multa y págó^e j r

Y p i'á qué 'sirva .dé^. fiÓtiW^* ' 
ción :d condenado cuÿÎ^lidérq 
se ignora expido la preáOt^.p94^' 
su insérción en el B: .
Próvinefir.. ' ■’ ’■

■ ' ' < El- Secretarí^í^; / "

•y . i—

- ' ■ •-<

Coníeccionados el Ap^^iço al, ” 
Amillarámiemo y R^^^^ <
Ganadería; que svirtit^s^fççtô 
durante el año 
puestos en está SecVel^^a- 
1 al 15 de mayo a los-’^effectd^ dé t" 
reclamaciones por loèidhtèrç.^- 
dos.' '

Hormilleja, 28de AbíriA(te,l.9ó;2. 
El ;

^3*5 711^.;
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